Cuadro - Orientaciones sobre el análisis de los criterios del PCT: criterios de asistencia para el desarrollo (procedente del Manual del PCT)
	CRITERIOS
	ASISTENCIA DEL PCT PARA EL DESARROLLO
	PREGUNTAS QUE DEBEN FORMULARSE AL EVALUAR UNA IDEA/PROPUESTA

	1. Elegibilidad 
de los países

	Todos los Miembros de la FAO pueden tener acceso a la asistencia técnica del PCT. No obstante, el PCT presta atención especial a los países más necesitados, especialmente a los Países de bajos ingresos y con déficit de alimentos (PBIDA), los Países menos adelantados (PMA), los Países en desarrollo sin litoral (PDL) y los Pequeños estados insulares en desarrollo (PEID). El acceso por parte de los países con economías de ingresos altos y los Estados miembros de la Unión Europea a la asistencia técnica a través de la modalidad del PCT debería producirse únicamente sobre la base de una plena recuperación de los costos.
	¿El país que solicita la asistencia forma parte del grupo de atención especial? 

De no ser así, ¿forma parte del grupo intermedio? 

En caso afirmativo, ¿se adapta el proyecto a las necesidades de un país de ingresos medios (suministro de servicios de expertos y creación de capacidades, no de aportes materiales)? 

Si la solicitud proviene de una organización regional o subregional ¿reúne esta organización las condiciones para recibir la asistencia del PCT? 

¿Quedan recursos en la asignación regional para el país o subregión/región?

	2. Fines y objetivos
	La asistencia respaldada por el PCT debe contribuir directamente al menos a uno de los resultados de la Organización del Marco Estratégico de la FAO.
	¿A qué resultados de la Organización contribuye el proyecto?  

	3.  Prioridades nacionales o regionales
	La asistencia respaldada por el PCT se debe orientar a las prioridades nacionales o regionales vinculadas a los fines y objetivos identificados en el criterio 2 y cuando ya existen deben estar en consonancia con los marcos nacionales de prioridades a plazo medio de la FAO y derivarse de los procesos de establecimiento de prioridades del PCT a nivel nacional.
	¿El problema que se desea abordar se menciona en algún documento de planificación nacional (o subregional/regional)? 

¿Cómo contribuye el proyecto de forma directa a la aplicación del MNPMP (NMTPF) o del MANUD (UNDAF)?  

Si el problema que se pretende solucionar con el proyecto no figura en el MNPMP(NMTPF) o en el MANUD (UNDAF), ¿qué explicación hay para ello? ¿Debe tenerse en consideración el proyecto para su financiación mediante el PCT? ¿Por qué?

	4.  Deficiencia o problema fundamental
	La asistencia respaldada por el PCT se debe orientar a una deficiencia o un problema fundamental claramente definidos que hayan identificado los beneficiarios propuestos o las actores interesados y que requiera cooperación técnica en un plazo en el que pueda suministrarla el Programa, pero que no se pueda o deba proporcionar por medio de otros recursos.
	¿Se identifican claramente las  actores interesados y los beneficiarios? 

¿Quiénes necesitan el proyecto y para qué? 

¿Qué es lo que no pueden hacer los beneficiarios y actores interesados sin la asistencia técnica exterior/internacional a través del proyecto? 

¿El problema identificado es de tipo técnico (conocimientos, capacidades, lagunas técnicas, jurídicas o institucionales) o es de tipo financiero (falta de dinero)? 

¿No existen otros medios o fuentes de financiación para llevar conocimientos técnicos al país? 

	5.  Efectos sostenibles
	La asistencia respaldada por el PCT debe dar lugar a productos y resultados claramente definidos de los que se deriven efectos. Deberá tener efectos catalizadores o multiplicadores, como una mayor movilización de los fondos de inversión, que se puedan verificar. Dichos resultados y efectos deben ser sostenibles. Las solicitudes dirigidas al PCT no se deben aceptar cuando sean respuesta a un seguimiento ineficaz de PCT anteriores.
	¿Qué productos cuantificables y cualificables aportará el proyecto? 

¿Cómo resolverán estos productos el problema identificado? 

¿Qué tipo de cambios provocará la resolución del problema? 

¿Cómo garantizarán las actores interesados que los productos son sostenibles? 

¿Han mostrado donantes o instituciones financieras interés en apoyar el (sub)sector durante o después del proyecto? ¿Cómo se complementarán el PCT y los donantes?

¿Qué otros proyectos del mismo sector o subsector en el país (o subregión/región) ya ha financiado el PCT? ¿Cuál fue su seguimiento? 


	6. Escala y duración
	Un proyecto del PCT no debe requerir un presupuesto de más de 500 000 USD y se debe completar en un plazo de 24 meses. Podría prolongarse la duración a 36 meses, cuando esté justificado y en función de cada caso concreto. El límite presupuestario para los proyectos del Fondo del PCT es de 200 000 USD por bienio que podrá incrementarse hasta un máximo de 300 000 USD por bienio, sujeto al acuerdo del Representante Regional responsable de la asignación regional.
	¿Puede completarse el proyecto de forma realista dentro del plazo previsto y con el presupuesto propuesto? 

¿Puede realizarse con menos de 500 000 USD y en un plazo de 24 meses?  



	7. Compromiso de los gobiernos
	Las solicitudes de asistencia del PCT deben incluir un compromiso oficial de los gobiernos o las organizaciones regionales de proporcionar todos los aportes, personal y mecanismos institucionales necesarios para garantizar con puntualidad y eficacia la puesta en marcha, la ejecución y el seguimiento de la asistencia del PCT solicitada.
	¿Qué contribuciones harán al proyecto el gobierno o institución receptora y las demás actores interesados? 

¿Cómo sabemos que existe un interés real por solucionar el problema identificado? ¿Está seguro de que las actores interesados y beneficiarios están dispuestos a participar en la ejecución del proyecto sin recibir ningún pago o compensación por dicha participación? 

¿Ha entendido la contraparte que se debe asignar al proyecto un Coordinador Nacional de Proyecto sin costo ninguno? ¿Queda claro que el personal de la contraparte no recibirá complementos salariales ni será contratado para trabajar en el proyecto como consultores nacionales?

¿Qué planes tienen las contrapartes sobre cómo utilizarán el resultado y los productos del proyecto y el seguimiento del mismo? ¿De dónde se obtendrán los recursos financieros para el seguimiento, en caso necesario? ¿Ha contraído el gobierno algún compromiso a este respecto? ¿Qué peso tiene ese compromiso?

	8. Creación de capacidad
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debe ayudar a crear capacidad nacional o regional, a fin de asegurarse de que las deficiencias y problemas fundamentales a los que está dirigida no reaparezcan o se puedan solucionar con eficacia a nivel nacional o regional.
	¿Adquirirán las contrapartes y actores interesados los conocimientos y habilidades necesarios durante la ejecución del proyecto para utilizar sus productos y resultados de manera eficaz en el futuro? 

¿Serán capaces de reproducir o potenciar las actividades? 

¿Creará el proyecto una masa crítica de conocimientos y habilidades que no existían antes de éste?

	9. Perspectivas de género
	La asistencia respaldada por el PCT debe tener una perspectiva de género en su determinación, formulación y ejecución y estar en consonancia con el Plan de Acción sobre Género de la Organización.
	¿Cómo se han abordado las consideraciones de género? Téngase en cuenta que el análisis de género aborda problemáticas relativas al sexo, edad, etnia, clase social, ubicación geográfica y todos aquellos factores que tienen un papel en las funciones y responsabilidades de hombres y mujeres. ¿Hay una atención/función/interés/efecto especial para hombres y mujeres en el proyecto? Si es así, ¿cómo se ha reflejado esto en el diseño del proyecto y cómo se va a reflejar en su ejecución?¿Cómo se garantizará que hombres y mujeres tengan una participación y beneficios equitativos?

	10. Asociación y participación
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debe contribuir a asociaciones y alianzas nuevas o fortalecidas, incluso mediante la cofinanciación, y debe dar lugar a una mayor participación de los hombres y mujeres pobres y con inseguridad alimentaria en los procesos básicos de adopción de decisiones.
	¿Cómo se implicarán y participarán los beneficiarios y demás actores interesados en la formulación y ejecución del proyecto y en sus actividades de seguimiento? 

¿Complementa el proyecto actividades conexas financiadas por la contraparte o por donantes?

¿Se crearán nuevas asociaciones como consecuencia del proyecto?



 Los sitios Web donde se publican las listas de los países son indicados en  el  sitio Web del PCT - http://www-data.fao.org/tc/tcp/eligibility_es.asp






